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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e in a  y  su augusta  He rm a na  la Se re ní 
sima Se ñor a  Inf a n ta  D o ñ a  Ma ría  Luisa  F er nan da  
cont inúan en  esta corte  s in  n o v e d a d  e n  su im p o r
tante sa lud .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D E C R E T O .
El  Go b ie rn o  pr ov i s ion a l ,  en nomb re  de S. M.  la 

Reina Doña Isabel  I I ,  t en iendo  en cons ide ra c ión  
que en las actuales c i rcunstancias  co nv ie n e  al mejor  
servicio que en el m in i s te r i o  de la Guerra  ex i sta  la 
plaza de subsecretario del m i s m o ,  la cual  quedó  s u 
primida por decreto de 9 de D ic ie m br e  de 1840 ,  ha 
venido en restablecerla y confiar su desempeño  al 
mariscal de campo D.  A n t o n i o  Gal lego  y  Valcarcel ,  
en atención á su acreditada intel igenc ia y  re c o m e n 
dables méri tos  y servicios .

D a d o  en Madrid  á 12 de Set iembre  de 1 8 4 3 . =  
Joaquín María L ó p e z ,  Pres idente .  =  E l  M i n i s tr o  de 
la Guerra , Fra nc i sco  Serrano ,

N o m b r a d o  por decreto de esta fecha sub secreta
rio del mini s terio  de la Guerra  el mariscal  de cam 
po D.  A n t o n i o  Gal lego y Valcarcel  , el G o b ie r n o  
pr ovi s io na l ,  en nombre  de S. M .  la Re in a  D o ña  I sa
bel I I ,  ha venido  en decretar que el oficial m ay or  
del mism o D.  Manuel  M o re n o  cese en las fu nc iones  
propias  de aquel  cargo que le fueron confiadas por  
decreto de 2 3  de Ju l io  de Í842  , qu ed and o  m u y  sa
t i sfecho de la intel igencia , incansable apl i cación y 
esmerado celo con que las ha de se m pe ñ ad o ,  debiendo  
cont inuar  en el referido mi n i s ter io  en su ciase de  
oficial m a y o r  con las co ns id er a c io n es  anejas á este  
em p le o ,  y  ejerciendo las funciones  y cargos que des
empeñaba antes de conferírsele las a tr ibuciones  s eñ a 
ladas al subsecretario.

D a do  en M adrid  á Í2 de Set iembre  de 1843 = J o a -  
quin María L ó p e z ,  Pres i dente ,  = El  Mi nis tro  de la 
Guerra ,  Franc i s co  Serrano .

El  Go b ie rn o  p r o v i s i o n a l , en n o m b re  de S.  M. la 
Reina D oña  Isabel  I I ,  a te n di en d o  á los mér i tos  y 
recomendables serv ic ios  del brigadier de infantería  
D. Valentín C a ñ e d o , ha ven i do  en promover le al 
inmediato empleo  de mariscal  de campo.

Da do  en M adr id  á 12 de Set iembre  de 1843 .=  
Joaquín María L ó p e z ,  P r es i d en te . = E l  M i n i s tr o  de 
la Guerr a ,  Fra nc i sc o  Serrano ,

El G o b ie rn o  pr ov i s io n a l ,  en nombre  de S. M.  la 
Reina Do ña  Isabel I I ,  a t endiendo  á Jos méri tos y 
servicios del brigadier de infantería D.  Marc e l in o  
Junquera ,  se ha serv ido nombrarle  segundo  cabo de 
D capitanía general  del déc imocuarto  di stri to  (Ca
narias).

De orden del G o b ie rn o  prov i s iona l  lo c o m u n i c o  
a V. E.  para su inte l igencia y efecuos correspom.1 ¡en
tes. Dios  guarde á V.  E .  muc hos  años.  Ma dri d  7 de 
Setiembre de l0 4 3 . = S er ra n o . = S r .  capi tán general  del  
décimocuarto distri to.

Exorno. Sr. : El  Go b ie rn o  provi s ional  se h.i ser -  
Gdn n o m b r a r  comandante  g e n e r a l  d e  la prov inc ia  de  
O v i e d o  aí brigadier D.  R a m ó n  . i n g l é s ,  corone l  del 
regimiento in fante t ía  dei P r í n c i p e ,  quedando  m u y  
W h i c c h o  de los buenos serv ic ios  que ha prestado en 
e l desempeño de a q u e l  cargo el brigadier D.  A l va ro  
de Na vi* Osor io  , á qu ien en justa recompensa .con
cede la cruz de co m en dad or  de la Real  orden amer i 
cana de Isabel la Católica, libre de todo gasto,

D e  orden del G o bie rno  lo digo á V .  E .  para su 
inte l igencia y efectos correspondientes  Dios  guarde  
á V.  E .  muchos  años.  Madrid 9 de Setiembre de 1843.=  
Serra no .= 8r .  capi tán general  del octavo  distrito.

E x c m o .  S r . : E l  G o b ie rn o  provi s iona l  se ha ser
vido nombrar co mandante  general  de la prov inc ia  
de Huesca al brigadier D.  José María  Cistisé , co r o 
nel del reg imiento  infantería de la Re ina  , en reem
plazo del coronel  de dicha arma D.  Migue l  Borrego,  
cuyo  gefe queda á la d i spos ic ión  del in spector ,  e s 
tando  m u y  sat isfecho el G o b ie rn o  del co m po rt a 
miento  que ha observado  durante  el t i empo que ha 
desempeñado aquel  cargo.

D e  orden del G ob ie rno  lo d igo á V.  E .  para su 
co noc im iento .  D i o s  guarde á V .  E .  muchos  años.  
Madrid 10 de Set iembre de 1843.=Se rr an o . = Sr .  ca
pitán general  del s ex to  distri to.

P o r  resolución de 11 del actual  se ha serv ido el 
G o b ie rn o  prov is iona l  re va l id ar ,  á  nombre  de S. M.  
la Re ina  Do ña  Isabel  I I ,  á los in d iv i d u o s  que  á c o n 
t inuac ión  se e x p r e s a n ,  procedentes  del co nve ni o  de 
V er g a ra ,  los grados y empleos  que  respect ivamente  
se les señalan :

A  D.  Jav ier  Q u i n t a i r o s ,  grado  de corone l  de 
cabal lería.

A  D.  To ma s  A z n a r  y  V i l l a n u e v a , empleo  de ca
pi tán y grado de teniente  corone l  de infantería.

A  D.  José  Cera in ,  empleo  de capi tán y  grado de 
teniente  corone] de infantería.

A  I). I s idro  A l va re z ,  empleo  de ten iente de i n 
fantería.

A  D.  Pascas io  N o g a l e s ,  empleo  de subteniente  de
í r t  T a n f p r í a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El  Gob ie rno  prov i s ion a l ,  en nombre de S. M. la 
Reina  Doña  Isabel  I I ,  por decreto de 21 del próx im o  
pasado tu vo  á bien nom brar  á D.  Diego  Mier para 
una plaza de fiscal de la audiencia  territorial  de S e 
vil la.

P o r  resoluciones  del 7 del actual se ha serv ido  
nombrar  para el juzgado de primera ins tanc ia  de 
Colmenar  Viejo á D.  Jus to  A n t o n i o  He rr er o ,  pro
motor  fiscal que fue de A r n e d o  : para el de San M a r 
t in  de Val deiglesias á D.  José  Espert  y R o i g ,  pro
m o to r  fiscal de D o n  Be n i to :  para el de la Mota del 
Marques  á D.  B on i f ac io  Ave l lanal ,  p r om o to r  fiscal 
de B er m eo :  para el de Alcalá  de H e na re s ,  vacante  
por separación de D.  A n t o n i o  R a y ó n ,  á D.  Justo  
D ía z  Ga l l o ;  y trasladar á I). Fer n an do  l i g a rt e  del 
juzgado de Getafe al de A t i e n z a ,  nom b ra nd o  para 
aquel  á D .  Le ón  Genarro.

A s i m i s m o  por resoluciones  de 8 del corriente  ha 
tenido  á bien trasladar á D.  M an u el  Ma ri n  Mo reno  
del juzgado  de Osu na  al de T o t a n a ,  no mb ra nd o  
para el primero in t er inam ente  á D.  A n t o n i o  G u t i é r 
rez : para uno de los de Sevi l la * vacante por trasla
c ión de D.  Juan C h i n c h i l l a ,  se ha serv ido  nombrar  
in ter inamente  á D.  Ven tur a  A n t ó n  S e d a ñ o ,  juez en 
la actual idad de Lu cen a:  para otro también de los 
de Sevi l la , con la misma cual idad de inter inamente,  
á D.  Fra nc i sco  Vi lla verde y R e y ,  que lo es de M o 
rón:  para es te ,  con la propia c u a l i d a d ,  á I).  José  
Ra mírez  Cárdenas:  para el de A y a m o n t e  , con  el 
mismo carácter ,  á D.  Gregor io  Ár ra y a l  V iz ca íno ,  
promotor fiscal del mismo j u z g a d o : para e! de iVio- 
guer , i n t e r i n a m e n t e , á D.  Gregor io  El ias  Tosca no ,  
electo por la junta de g o b i e r n o ' d e  la provinc ia de 
Huelva  , v anter iormente  juez de Vi i lacarri l lo  : para 
el de la P a lm a ,  en la referida p r ov i n c ia ,  con la mis
ma cual idad de i n t e r i n o ,  á D.  J u a n  José  Moren o ,  
electo por la propia junta:  para el de Cervera del 
rio A l n a m a ,  con  igual carácter ,  á D.  A ng e l  l leras,  
promotor  fiscal de A r n e d o :  para el de R o n d a ,  tam
bién i n t e r i n a m e n t e , á D.  Es teban  Mart in  del Cast i 
l lo ;  y as imismo ha ten ido  á bien resolver que D o n

Jo sé  de Bustos  vuelva  á encargarse del juzgado  J,e 
L ora del Ri o .

Igua lmente por resoluciones  de 10 del actual $<* 
ha serv ido  nombrar  para el juzgado de Ja Roda ,i 
D, R a m ó n  López Z a í r i l la ,  e x - B i p u t a d o  á Córte*: 
para el de P e g o ,  en comisión  , á D .  José  N a ca r i no  
Br avo :  para el de San Fe l iu  de Llobregat á D.  R a 
món de Doladeras:  para el de A r e ñ s  de Mar á IV» n- 
Gil  F a b r a ,  que estaba electo para el de Igualada:  
para el de Granollers  á D.  A nac le to  Mart in  de Mesa,  
que lo estaba para el de Figueras:  para este ú l t imo  
á D.  Manuel  Fagés :  para el de Jaén á D. Diego  
Martínez Pe layo  , juez cesante : para el de A l b e r i -  
q u e ,  vacante por fal lec imiento del electo D.  Ramón  
F ra nc o  , á D.  Pedro  de Oiarría;  y  para el de M e d i 
na del C a m p o ,  vacante por promoción  de P .  José  
Zaonero  , á D .  Pablo  G a s e t , por traslación á in s ta n
cia suya desde el de Ibiza.

F i n a l m e n t e ,  por resoluciones de Í8 del mes pró
x i m o  pasado tu vo  á bien nombrar  promotor  fiscal 
del juzgado  de primera ins tanc ia  de Santo  Do m in g o  
de la Calzada á D.  Jo sé  P e r e z ; y dei de Sos á D o n  
M a ri ano  Arcei s*

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA PENINSULA* 
Negoc iado  n ú m . lí.

D es ea nd o  el G o b ie r n o  prov i s iona l  faci l i tar á la 
co mis ión  nombrada  para proponer  y  dirigir el plan 
de operac iones  del l evan tami ento  de la carta geográ
fica de España  todo s  los  medios  que pueden c o n d u 
cir á su mas acertado de sempeño ,  se ha servido r e 
so lver  que el observator io meteoro lóg ico de  esta c o r 
te con su direc tor ,  dependientes  y pertenencias  q u e 
den desde luego á dispos ic ión de la misma en cu an to  
pueda necesitar de su aux i l i o  para el c u m p l im i e n to  
de su encargo ,  y sin variar el rég imen ec on óm ic o  de l  
es tablecimiento.

Lo co m un ic o  á V .  S. de orden del mi smo  pa ra l a  
intel igencia de la expresada co m is i ón  y efectos c o n 
siguientes .  Dios  guarde á V .  S. muchos  años.  M a 
drid 12 de Set iembre de 1843 .=Gaballero .=Sr.  direc* 
tor general  de C a m i n o s , Canales  y  Puertos .

MINISTERIO DE MARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

Debiendo salir del puerto de la Cornña en los primeros días 
de Oc tubr e próximo el buq u e  correo núm. T? de la empresa 
de correos marít imos con la correspondencia para la* islas 
Canarias , de P u e r í o - R i c o  y de C u b a ,  podrán remitirse b í  
cartas de esta corte para dichos puntos por el correo q ue  saldrá 
para el expresado puerto el 28 del corriente me3.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

R U S IA.
’P etzrsbu rgo  22 de Agosto,

Los l 5 o 3  soldados que en esto< últ imos años habían sido 
licenciados en los gobiernos interiores serán l lamados en el 
mes próximo para figurar en las maniobras.  Se dice qu* la 
^ran revis ta,  á la que asistirá el E mp er a do r  eu los dias de su 
viaje a V a r s o v i a ,  se veni icard en !a pequeña ciudad de W o -  
uiesensk en el gobierno de Cherson , ya conocí la por  la* bri* 
liantes revistas militares que se pasaron en el otoño d* r 8 3 ? .

( Gaz et t e  de Berlín.)

G R A N  B  R  E  T  A N A.
L á n d res  2 de Setiembre*

Esta mañana á las ocho la servidumbre del Rey de Ffan- 
nover ha marchado de Sai nt -Jarneü-palace paca 4



IT annover.  S. M .  ha pernoctado a y e r  en K e w ,  y  part i rá  en 
todo o) día de hoy.

L j  Prnuvsa  de Haiti  , hi ja de C r i s t ó b a l ,  ba  dado á luz 
una nina en Londres e) martes anterior.  L a  Princesa tiene 1 6 
año» de edad.  (Siam lat el.)

F R A N C I A .

P a r is  4  de Setiem bre.

Escriben de E u  con fecha de aye r  :
A  l a s  ocho de esta mañana la Reina V i c t o r i a  y  el P r í n 

cipe Al bur i o  han paseado por el parqué.  S I\T. y  S.  A .  R  . se 
han d m g i . i o  al pabel l ón de Madcmoiseí le  Mo o tp en s i e r ,  desde 
donde han visto en la rada de Treport  la escuadra inglesa qu e  
les había a co mp a ñ a do hasta C he r b u r g o  , y  que se habia r e u
nido por  la noche con el y a c h t  Real .  Continúa el t iempo s e 
reno.

L o r d  Car l os  W e l l e s l e y ,  hijo segundo de lord Wel l in gt on ,  
los coroneles W y l d e  y  A u s o n , empleados en la s e r v i dumbre  
del  Pr i nc i pe  A l b e r t o , l legaron esta mañana al p a l a c i o ,  en 
donde se les teman reservadas habitaciones.

A  las tres y  media de la tarde,  SS M M .  y  toda la R e a l  f a 
milia han dado un paseo en un c l i ar - a  -bañes.  L a  R  eina V i c t o 
ria iba en el primer asiento al lado del R e y .  SS.  A A .  R R .  el 
P r í nc i p e  A l b e r t o  , el duque  de A  tímale y  el d u q u e  de M o n l -  
pensier seguian á cabal lo el carruaje de S. M.

E o  otro coche  iba lord A be rd ^ e a  al lado del  Ministro de 
N e g o c i o s  extrangeros,  y  lord L i v e r p o o l  al del  conde de Sainte-  
A ul a i r e .

E i  teniente general  G o r g a u d  iba con los ayudantes de c a m 
po y  cabal lerizos  del R e y  en uno de los coches de la comitiva.  
E l  coronel  Dumas  marchaba á cabal. 'o al lado del  coche de 
S.  M.  L a  comit iva iba en siete coches.

El  séquito Real  ha atravesado el parque al to , el camino de 
T r e po r t  , la cerca de la quinta , desde donde ha continuado 
por el camino que va hasta la granja de M an ch e vi l l e  : los c o
ches han bajado á T r e p o r t  por la rápida pendiente q u e  desde 
la meseta de Ec a l on de  conduce  al muel l e  q u e  está enfrente 
del  puente de la presa.

D e sd e  este punto SS.  M M .  vol v i eron al cami no del  p a r
que ,  que  han recorrido en toda su extensión , habiendo entra
do en palacio á las cinco de la tarde.  En  todas partes dei trán
sito se v e u  una numerosa concurrenc i a  , y  la Re in a  de I n g l a 
terra ha recibido de continuo pruebas del  respeto y  de la s i m
patía que inspira naturalmente á todos los franceses tan a u 
gusta  ami ga de nuestro R e y .

A  Jas siete hubo una gran c omi da  en palacio.  T o d a s  las 
autoridades de la c i u d a d ,  ei prefecto del departamento , el su b-  
prefecto de D i e p p e  , los gef -s  de los destacamentos enviados á 
E u  para el servic io de S. M . , los comandantes de la Gua r di a  
nacional  , el  coronel  Davesies  de Pontés , comandante del  her
moso regimiento de carabineros ; el capitán A u s t e n ,  del  v ac ht  
R e a l  Victoria anii A lbert '̂  el  capitán Gr ammo nt  , de la R e i-  
ne A m elio; los capitanes y  tenientes de navio J a n v i e r ,  D o r -  
s a y ,  de L a n g l e  , L o u v e l  , de F r a n e e ,  C h r e f i e n ,  de P o l y ,  c o 
mandante  de los buques  de la escuadra francesa á las ó r 
denes del Pr í nc i pe  de J o i n v i l l e  , han recibido invitaciones para 
asistir á la R e a l  comida.  L a  mesa era de 2 4  cubiertos.  L a  fa
mil ia R e a l  y  los altos personajes que  residen en palacio se 
colocaron en el mismo orden que  el dia anterior.  Solo lord 
L i v e rp oo l  lúe invitado á sentarse al lado de la Re in a  de los 
f r a n c es e s ,  y  el du qu e  A u g u s t o  de S aj on i a - Co b ur g o  estaba 
pr ó xi mo á la Re i na  Vi c t o r i a .

Después de la comida SS. M M .  regresaron al salón del p i 
so bajo , eu dende estuvieron conversando por espacio de al
gún t iempo con los convidados.  E l  R e y  presentó á la Re in a  
V i c t o r i a  al barón D u p o n t - D e l p o r t e , prefecto del  Sena infe
rior.

L a  R e i n a  l l evaba  un vest ido de muaré  b l a n c o ,  en su c a b e 
za una diadema de e smeral das ,  y  sobre los hombros el  gran 
cordon de la orden de la Ja rr eh e ra .  E l  R e y  , el  Pr i nc i pe  A l 
berto y  los Pr i nc i pes  l l evaban trac.

Ha bi e ndo visto S. M.  B.  al conde de Ghabot  , pr i mer  secre
tario de e mb a j a d a ,  y  en la actual idad encargado de Ne go c i o s  
de Franc i a  eu Londres  , le dir igió algunas palabras de gratos 
recuerdos H u b o ' q u i e n  observase en esta ocasión que  cuando 
tuvo l ugar  la famosa entrevista del  campo del D r a p  d ’G r ,  el 
R e y  de Inglaterra presentó al R e y  de F ra nc ia  á los duques  de 
Suí f o ' k  y  de No r h - l k  , Lis dos coi  tésanos que mas dist íngala,  y 
q j e  á su vez Francisco I  designó con mayor part ici j laTidad al  
R e y  Enr i que  V I H - ,  al condestable de Montmorency  y  al  almi
rante de Ghabot .  Este acompañó después al R e y  de I ng la t er ra  
en cal idad de embajador .  Es bastante curioso por cierto que  un 
deseen di ente de aquel  almirante desempeñe las funciones de 
encargado de Ne go ci o s  de Franci a  en Lo n dr e s  en el momento 
en que  se está verif icando una n ue va  entrevista entre 1ü3 S o 
beranos de ambos países.

A  las nueve  se retiraron SS.  M M .  y  A A .  R R .  al  salón de 
fami ' ia.

Están anunciados una representación y  un concierto para 
los días que  siguen.

Parece  que S. M .  B .  permanecerá  en esta basta  mediados 
de la semana próxi ma.  ( D ebáis .)

A y e r  domingo asistió S. M .  B .  á un oficio div ino q u e  se 
celebró en un oratorio preparado al intento en el  palacio 
de E u .  {Id.)

L a  rada de T r e por t  presentaba a y e r  un aspecto poco acos
tumbrado.  D i e z  barcos de vapor,  ondeando en su proa el p a b e 
llón de las armas Real es de Inglaterra , y  los otros flotando los 
colores nacionales de F r a n c i a ,  estaban anclados y  confundían 
sus pabel lones amigos.  L a  Victoria and A lb e r t , y ac h t  R e a l ,  
el ( y c lo p s , magnif ica corbeta,  el Prom etheus y  un b u qu e  p o r 
tador de órdenes componen la escuadra inglesa.  P o r  parte de 
la Francia  se contaban el N apoleón , el Pluton y  el A rch im e -  
de, T am b i é n  se halla el paquebote  ingles el D art l leno de es
pectadores que ha traído de D i e p p e ,  y  el H am bourg  p ro c e 
dente del Ha v r e .

Este animado espectáculo hubiera sido todavía  mas i m p o 
nente si el t iempo hubiese permit ido á los buques de alto b o r 

do que  formaban la comi t i va  de la Rei na  seguir basta n ue s 
tras costas. P e r o  desgraciadamente  la caima y  los vientos del 
Este  qu e  no lian cesado de reinar un instante han impedido á 
los buques de v e l a  seguir los rápidos movimientos de los b a r 
cos de vapor.

L a  rada y  el pequeño puerto de T r e p o r t  estaban surcados 
en todos sentidos por millares de barcos que habían acudi do 
de todas partas para asistir á este espectáculo extraordinario.  
U n  crecido número de curiosos h y  que dado defraudados en 
sus esperanzas , pues las dos familias Real es se han presentado 
rara vez  al publ i co  cd primer dia.

N o  se ha permitido mas que á los oficiales superiores de 
todas las armas pasar á visitar el yac ht  Victoria and A lbert.

El  método de v i da  durante el viaje por mar de la R e i n a  
Vi c t o r i a  y de su esposo,  según carta que nos ha comunicado 
uua persona embarcada en el y ac ht  Real  , era el siguiente:

L a  Rei na y su esposo se levantan temprano ; se desayunan 
entre las ocho v n ue v e ,  a l muerzan á las once y  comen á la 
hora ordinaria.  Entre  diez y  once de la noche se retiran ó su 
cámara.  A u n q u e  no haga mucho tiempo qu e  la Rei na  se halla 
en el m a r ,  no se siente atacada de mareos :  por el contrario,  
ei Pr i nc i pe  R e a l  padece  mucho.  L o s  dos esposos se pasean so
bre cubierta  asidos del b r a z o ,  y  se entretienen en hablar f a 
mil iarmente con los marineros acerca de la profesión y  de la 
discipl iua marít ima.  Su principal  entretenimiento consiste en 
hacer  frecuentes observaciones con los telescopios de un gran 
alcance de que el y ac ht  está provisto.

E l  Victoria and A lbert , c u y a  forma y  apariencia no pre
senta nada n o t a b l e , está adornado en el interior con la mayor  
magni f i cenci a:  contiene 3oo camas.  ( Const.)

£

Idem  5 .

Es c r i be n de E u  con fecha del 4  :
A  las nueve  de esta mañana la música del  2 4  de l igeros ba  

tocado a lgunas sinfonías bajo las ventanas de la Rei na Victor i a .
Por  la noche ha habido gran concierto en el palacio en la 

galería de los G u i s a s ,  que estaba soberbiamente i l uminada.  
SS.  M M .  y  S 3. A A .  R R .  se sentaron alrededor de una mesa 
redonda.  L a s  damas y  los cabal leros se colocaron en una de 
las extremidades de la gal er í a,  y  en extremo opuesto la orques
ta. L a  músi ca  de la Real  Cámar a,  di r i gi da  por M r .  A u b e r  , ha 
tocado sucesivamente varias sinfonías de los autores mas c é l e 
bres.  E l  concierto concl uyó á las once y  media.

Ant e s  de retirarse SS. M M .  á sus habitaciones dieron p r u e 
bas de su satisfacción á los músicos y  á los artistas.

Dí cese  qu e  mañana SS. M M .  harán una visita á los buques 
que  se hal lan en la rada. Se han presentado á la vista de T r e 
port tres navios ingleses al mando del almirante sir Gar l os  
R o w l e y ,  y  han permanecido poco tiempo.

E l  R e y  envió 1111 aviso al almirante i nvi tándole á c ome r  
en pa l ac i o  , en donde ha pasado la tarde.

Los  comandantes de los buques franceses han dado un gr an  
banquete  á bordo del P lu lo n  á los of iciales de la marina i n
glesa que se hallan actualmente en la rada.  {D ebuts.)

Escr i ben de Paris  al  M em orial de Rouen :
U n o  de nuestros diamantistas qu e  está ahora mas en b o g a ,  

y  que  trabaja habitualmente para la c o r t e ,  acaba  de rec i bi r  
orden para qu e  haga un aderezo del ma yo r  precio.  Se cree  
que el aderezo será presentado á la Rei na de I n g l a t er ra  por  
el R e y  L u i s  F e l i p e  en el palacio de Eu .  {Comrn )

NOTICIAS NACIO NALES.
S ev illa  5 de Setiem bre.

Cada  dia q u e  pasa se fortifica mas y  mas la convi cci ón en 
que estamos de que sin la unión sincera de todos los part idos 
es imposible  y a  en E s p a ñ a ,  no solo la constitución de un G o 
bierno q u e ,  desarrol lando los innumerables gérmenes de pros
peridad que  encierra nuestro su e l o ,  nos co l oque  en el  alto 
puesto que debemos ocupar  entre las naciones europeas , sino 
hasta la existencia de un Gobi er n o  cual qui era  que no tenga por 
fundamento el despotismo ó la anarquía.  Para demostrar  esta 
verdad amarga , tristísima , pero rnuy ostensible , m u y  e v i d e n
te por desgracia,  r,o se necesitan c iertamente grandes esfuerzos,  
por que  basta solo reflexionar l igeramente sobre el estado en 
qa e  003 encontramos para comprender l a  en toda su horrible  
deformi dad.

A c a b a  de veri f icarse una revol uci ón que nos ha l ibrado de 
la tiranía insoportable de un hombre  sin méritos y  sin virtudes 
(ahora lo ha demostrado mas que  nunca) ,  que e levado á la re
gencia per  medio de miserables y  rastreras maqui nac i ones ,  ni  
supo comprender  los deberes de su alto e nc a r go ,  ni hizo otra 
cosa que posponer siempre la ventura de su pais á su torpe a m 
bi c i ó n ,  á sus mezquinas pasiones y  á intereses y  afecciones 
puramente personales.  Este  hombre  , encerrado en un estrecho 
círcul o y  entregado exc l usi vamente  en manos de una pa ndi l l a  
de hombres inmorales , bastante corrompidos para humil larse á 
él servi lmente adul ándol e  y  l isonjeando su ambi ci ón á trueque 
de repartirse ellos solos,  exc l usi vamente  ellos , los mas pingiios 
destinos de la n a c i ó n ,  este h o m b r e ,  de c i m o s ,  sacrificó uno 
después de otro á todos los partidos por satisfacer el fiero e x 
clusivismo y  la brutal  intel igencia de sus aduladores-,  y  atrajo 
sobre su persona , como era consi gui ente ,  el  desprecio y  aun 
el odio universal.  Este  hombre  hizo que  buscasen un asilo en 
tierra extraña l iberales de todos los partidos y  matices pol ít icos,  
y  asi vimos gemir  en la emi grac i ón durante su infausta r ege n 
c i a , lo mismo á los q u e  se l lamaban moderados , que á los c o 
nocidos por progresistas y  republ icanos.  Todo s  sufrieron mas 
ó  menos los efectos de una intolerancia sin l ímites e r i gi da  en 
sistema de gobierno.

E n  tal estado de cosas ,  nada mas n at u r a l ,  nada mas l ó g i 
co que la reunión de todos los partidos para comb at i r  al  ene 
mi go común , y  para combat i r l o  á v iva  fuerza.,  supuesto que  
se esqui vaban los medios legales con repetido desprecio del 
voto del p a i s , c u y o  fal lo se tecnia y  era preciso impedi r  á te*  
da costa.

Esta unión,  que era y a  una necesidad vita! para todos los 
partidos , por que  á todos amenazaba i gual mente  la,  sangrienta

di c tadura  q u e  iba e nt ro ni z á ndo s e  a po y ad a  en la punta di ! s a 
ble y  en el estruendo y  horrorosos estragos de las bon-bu.s- 
esta unión qu e  procl amó ia prensa r e produci e ndo el eco de la 
opmiori  públ i ca  , que  se veri f icó también en el P a r l a m e n t o ,  y 
f ormulada br i l lantemente por el Mi ni ster i o  de los ! o diai  
cundió en seguida con rapidez por todos los ámbitos de la Pe  
nínsul a;  esta u ni ó n ,  d e c i m o s ,  y solo esta unión salvó al pa *s 
del insoportable  y ug o  que le oprimía , p or qu e  sin el gr i to da 
unión 110 hubiéramos v e n c i d o ,  y  los esfuerzos aislados de Cí>te 
ó del otro partido hubieran sido impotentes contra las bien o r 
ganizadas fuerzas del  tirano.

Pe ro  esta unión se rompe no bien deja el enemi go común 
de pisar nuestro territorio,  y  cuando al hacerlo cornete ia ruin
dad de l levarse consigo una invest idura que la nación le a r 
rancara ,  una invest idura que pretendió hacer valer  en un pais 
v e c i n o ,  l imítrofe,  cont iguo con el nuestro,  desde el que tal vez 
se propondr í a  atizar la discordia , si ya no encender de nuevo 
la guerra;  v esta unión continua rola y  cada v e z  con mas fuerza,  
110 obstante los conatos de reacción qu e  han dejado entrever  
en varias partes nuestros e n e mi g o s ,  y  no obstante qu e  un M i 
nistro de uua nación poderosa tiene la incali f icable osadía de 
erigirse en juez de nuestro d e r e c h o ,  asegurando en el P a r l a 
mento que reconoce en D .  B . d do me r o  Espartero al Re ge nt e  
de E s p a ñ a ,  sino de h e c ho ,  por que  hubiera sido el absurdo 
mas r idículo , al menos de derecho , lo que  es a lgo mas absur
d o , y  absurdo sobre el cual  l lamarnos la atención del  G o b i e r 
no y  de todos los hombres que  estimen en algo el honor y  la 
independencia de su patria.  Y  esta unión se rompe ¡ doloroso 
es decirlo]  por  cuestiones de Ínteres p er s on a l ,  por  la eterna 
guerra  de los empleos , y  por qu e re r  todos monopol izar  en su 
favor  la resolución de cuestiones de la mas alta importancia 
para  todo el pais . para la generalidad, de los españoles.

Se guiremos en los números sucesivos explanando las tristí
simas consecuencias que  de aquí  deducimos ; y  y a  que nues
tra voz  sea débil  y  no pueda al canzar  el noble fin que  nos pro
p o n emo s, nos quedará  ai menos el  consuelo de haber  in-cho 
cuanto está de nuestra parte , y  la satisfacción de haber  ob r a 
do con consecuencia sin apostatar de nuestros principios .

{Sevillano,)

L a  junta, directiva de obras patrióticas de esta capital á 
Sus conciudadanos.

E l  g r av e  y  espinoso carg o  qu e  fue confiado á esta junta 
por la Excm.'i.  superior de gobierno e x i g e  de sus individuos 
los mayores esfuerzos para el exacto cumpl i mi ento de la hon
rosa misión que  aceptaron.  Gustosa  se afana sin levantar  mano, 
y  sacrif icara su t r an qu i l i da d,  si necesario f u e se ,  para que ios 
bizarros sevi l lanos se congratulen con un recuerdo perpetuo 
de sus glorias y  heroísmo.  C o a  este objeto fue acogido por  la 
Exorna,  junta de gobi erno el subl i me p r o y ec to  de un bene
mérito ciudadano para la erección de una suntuosa y  magní f i 
ca p i r á m i d e ,  en c u y a  cúspide se colocase la eslátua de nues
tra Rei na  constitucional  D o ñ a  Tsabel I I  , consignando en las 
cuatro faces del pedestal  y  en láminas de bronce  los altos he 
chos de Sevi l la  en versos caste l lanos,  para qu e  las generacio
nes venideras puedan bendecir  el  nombre de los hijos de esta 
i nvi c ta  capital .  L a  junta se cree digna de vuestra confianza; 
y  por el lo se atreve á invitaros s inceramente para atender con 
vuestro generoso desprendimiento á uu objeto tan patriótico.

U n a  comisión de su seno saldrá á recibir  los donativos pa
ra este fin interesante.  L a  grat i tud de  esta junta será mani
festada por medio de la prensa para que  sirva de noble estí
mulo á los demas.  E n  nombre  de S. M.  os tr ibutará las gra
cias y  los elogios que hubieseis merecido por vuestra genero
sidad , para perpetuar en todos los corazones la memoria de 
tan v i ctoriosa  defensa.

¡Invictos sevi l lanos! Pa ra  honor vuestro es la obra que de
be legarse á la posteridad.  A  vuestra sensatez y  cordura  con
sultará lo que crea necesario para consumar tan grandioso pro-¡ 
yecto.  Suy a  es la vol untad de los sevi l lanos , y desea que He-., 
g u e  el ansiado dia en q u e ,  real izado tan glorioso pensamiento,,  
pueda consi derarse  del apreci o de sus conciudadanos.  Sevilla, 
y  S et i embre  4  de i 8 43 .^=E1 pres i dent e ,  Rarnon Barbaza. =* 
F r a nc i s co  de P a u l a . M i g u e l  Sánchez.  === M i g u e l  Chacofi .=»’ 
Cristóbal  P a s c u a l . = R a m o n  Or t i z  A g u i l u r . = J o s é  M a n a  F e r 
nandez.  = J o s é  Mar í a  C ar re ro . = José M o a t u d a s . ^ A u u a s i o  V a 
rea V á z q u e z ,  vocal  secretario.

Idem  6 .

Nue str os  miserables  enemigos que  en los momentos del pe
l i gro se ocul taron c o b a rd e m e n t e , y  no tuvieron valor  sino 
para conspirar en secreto , y  auxi l iar  con sus noticias á nues
tros barbaros s i t i ad or es ; lo? mismos hombres que de be r ían , si 
conservasen un resto de moral idad , hundi r  su frente eo el pol
vo confundidos por la noble generosidad de sus a d v e r s a r l o s s e -  
presentan hoy erguidos y  altaneros amenazándonos con planas 
sangrientos de reacción y  venganza  , y  l levando su osadía y su 
descaro hasta un extremo i nconcebi bl e .  P ú bl i c a s  son las ini
cuas tramas que pusieron aquí  en juego para p ro mo v e r  un mo
tín con el simulado pretexto de junta c e n t r a l , y  con ei verda
dero objeto de satisfacer su v enga nz a  , dando l ibre rienda á la 
furiosa rabia qu e  los devora.  P u b l i c o  es q u e  entre los grupos 
insignificantes qu e  engañados ó seduci dos  se reunieron en la 
A l a m e d a  vieja gr i tando viva la ju n ta  cen tra l y muera el M-P 
nisterio López  , se agitaban varios aya-cuchos de los mas fu
ribundos , tratando de i ncul car  á los amotinados la necesidad 
que  había de degol l ar  a los picaros serviles  que componían U 
junta de gobi erno y  de qu e mar  la imprenta  del Sevillana y ha3" 
ta la estampa  de sus redactores ( ¡  D103.se api ade de nosotros !) 
q u e  estaban vendidos á los absolutistas.  N o  son tan públ icas  otras 
l indezas de este j a e z ,  porque  poco amigos de ocuparnos de 
nosotros mismos , nada hemos querido deci r  de otras amena
zas q u e  rastrera y  cobardemente  se nos han dir i gi do , y  qLl(í 
hemos condenado al mas absoluto desprecio.

H o y  empero debemos l l a ma r  l a  atención de Tus a u t o r i d a d e s  

sobre un hecho escandaloso,  que de pasar desapercibido pudiera 
acarrear  m u y  funestas consecuencias.  Constantes los ayacucha* 
en su maqui avé l i ca  máxima ^ di vi de  y triunfarás no perdo- 
nan medio , por  torpe y criminal  qu e  sea ,  para atizar la dis
cordia entre los l i ber al es ,  y  provocar  eso-nas sangrientas q ae 
irriten mas y  mas  los ánimos y  los l leven al fin que apetecen. ,

En  la puerta de nuestra redacción se ha encontrado hoy n*1 
pa squí n s u bv e r s i vo  en alto g r a d o ,  ea que se leen estas palabra*-'



* Viva Espartero absoluto, mueran los N a cion ale s  del tercer b a 
l ó  Ion /* y se n o s  asegura que en varias oirás partes han apa
recido iguales ó semejantes papeluchos que se han fi|ido hasta 
en las puertas del cuarte l  del mismo tercer batallón. E l  c r im i
nal objeto con que esto se hace no puede ocultarse á nuestras a u 
toridades, y  esperamos por lo mismo qu e  sabrán reprimir  con 
mano fuerte este escándalo , c u y a  repetición pudiera alterar s e 
riamente la tran qu il idad de esta p o b la c ió n ,  que podrá c a n 
sarse de ser generosa cuando ve  de la manera q u e  se insulta á 
sus bizarros y  leales defensores.

M e c h a  energía y  v ig i lan cia  recomendamos á las a u to r id a 

des , al p as0 cI lle mdS P r° lun do respeto á la l e y ,  porque no 
se nos oculta qu e  nuestros enemigos desean p ro vo ca r  medidas 
violentas que puedan después prestarse á la censura, ( L i . )

L a  junta a u x i l ia r  ha publicado la alocución siguiente:
S ev i l la n o s ,  pueblos todos de esta p ro vin c ia :  L a  junta a u 

xiliar,  que cuand o lo era de gobierno creó con sus p ro vid en 
cias y su con du cta  un espíritu  de unión fra ter n a l ,  al cual he
mos "debido la g lo r ia  de v e n c e r ,  no puede mirar sin in d ig n a 
ción á los que lian em pezado a falsear este santo v ínculo  con el 
o b j e t o  de hacer su yo  el fruto de la v ictoria .

¿ Y  quiénes os parece  que son los que trabajan por romper 
esta'unión, por arrebataros esta g lo r ia ?  ¿ Q u i é n e s ?  L o s  E s p a r 
teros : lo mismo aquellos que se presentaron en falange delante 
de vuestras m u ra l la s ,  que los qu e  estando dentro de ellas las 
a b a n  tona ron traidoramente para suministrar al enemigo los 
medios de bom b ardearn os,  mientras ellos se prosternaban c o 
mo esclavos á los pies del tirano besando hasta la tierra que 
pisaba.

L a  junta supo con dolor que á su paso por C arm o na se le 
presentaron algunos insectos de aquel vecindario  y  otros de la 
villa de L o ra  , tan bajos y  a by e cto s  , q u e  no contentos con 
aclamarlo R e y  hincada en tierra la r o d i l la ,  ponían sus in m u n 
dos labios en el estribo , manifestando pena de no poder hacer 
lo mismo con la pezuña de su caballo.

A  estos a c to s , que parecerían humillantes en Persia  , os p ro 
vocan los que apell idan junta central  en la A lam eda  vieja ins
tigados por L i n a g e  desde G ib ra lta r  y  por F acu n d o lu ían te  des
de Lisboa , los cuales pagan al efecto varios capataces en esta, 
soñando todavía  qu e  pueden v o lv er  á bombearnos.

Demasiado conocéis vosotros para qu e  puedan sorprende
ros á estas heces de la so c ied ad ,  halagadas por el a y a c u c h i s -  
mo con títulos en b la n c o ,  como hacia V a n - H a le n  en el asedio 
para franquear las puertas de S ev il la  ; pero aunque se disfra
cen bajo el nombre de progresistas ó re p u b l ic a n o s , no siendo 
mas que verdad eros a y a c u c h o s  , los tendréis por iguales en to
do á los instigadores de los cabos y  sargentos qu e  el G obiern o 
ge ha visto precisado á fusilar en M ad rid .

A gen tes  de E sp artero  han sido los que sacrif icaron á tales 
infelices, y  agentes son del mismo, los que pretenden por ig u a 
les medios sacrificaros a vosotros introduciendo una nueva r e 
volución á pretexto de las elecciones ó del matiz político que 
deban tener los candidatos.  L o  c ierto es qu e  á cara  d e scu b ie r
ta pregonan la división en sus asambleas. T o d o s  ios españoles 
han enarbolado la bandera  de u n ió n ,  y  los pérf idos y  c o b a r 
des a ya cuch o s  todavía quieren  a lzar  la bandera de d iv is ió n ,  á 
cuya sombra lograrou  ensalzar á su E sp artero .

E u  todas partes seria un atentado esta empresa ; pero en 
S e v i l la ,  j la  l e a l ,  la u nid a,  la f u e r te ,  la in v ic ta !  en S ev il la  es 
un absurdo. M as estos pigmeos miserables para form ar y  en
carnizar nuevos partidos se a treven  á l lam ar serviles  a sus g i 
gantes defensores.

¡ V e d ,  valientes M i l ic ia n o s ,  ved  el título con que os h o n 
ran y el ga lardón  que os re tr ibu yen  los cobardes á quienes d e 
fendisteis en la muralla ! P o r  cierto no veríais  en ella á esas sa
bandijas qu e  no habiendo podido pasar ai enemigo buscaban 
entonces donde esconderse ,  y  valientes ahora por nuestra i n 
dulgencia  excesiv a  y  por la confianza qu e  les inspira L i n a g e ,  
»e atreven á hablaros de destrucción  y  de sangre.

Esos viles esclavos , corrom pidos por el oro q u e  amontonó 
su gefe  em pobreciendo á la nación , os quieren distinguir aho
ra con el epíteto de serviles , abrogándose  ellos el de l ib e r a 
les , como si ningún cobarde pudiera dejar de ser e s c la v o ,  ni 
merecer título de l iberal el que una vez  ha sido traidor.

L a  l iberalidad es una v irtud propia exclusivam ente  de los 
Valientes, generosos y  f r a n c o s ,  de los hombres buenos. A si ,  
cuando vosotros queráis hallarlos , cuando queráis e legir  hom 
bres libres , buscadlos solamente entre los defensores de su p a 
tr ia , de su C onstitución y  de su Rein a.  E n tre  estos podéis v a 
cilar enhorabuena , podéis preferir  a los qu e  os parezcan mejo
r e s ; pero los traidores a y a c u c h o s  y  los cobardes que hu yeron  
ó se escondían están eliminados por sí m ism o s, sin que q u e 
pa duda en que ninguno de ellos tiene derecho á ser e leg ido , 
«i á e leg ir  tampoco debiera tenerlo según los prin cipios  de la 
justicia. Entiéndase que hablamos de los que pudiendo d efen 
der á su patria la vendieron por traic ión ó la abandonaron por 
cobardía. Pero del actual vecindario de S evilla  y  su p rovincia  
solo debieran tener voz  en las elecciones los que defendieron 
la ciudad ó con tr ib u y e ro n  de a lgún  modo ¿ su de fen sa ,  como 
hicieron tantos hijos predilectos de la p a tr ia ,  que á fuer de 
buenos,  acudieron á su socorro. Esos nombres son los únicos 
que deben tener lu g a r  en vuestras u r n a s ,  sin mancharlas con 
el de los traidores qu e  todavía pretenden re du cir  su patria  á 
la esclavitud a y a c u c h a  , ni tampoco con el de los cobardes 
que no tuvieron v a lo r  para defenderla. Está  bien que su d e 
fección no se les im pute  á d e li to ;  pero  no deben concedérseles 
los honores del triunfo.

La victoria  es de los qu e  vencimos , y  los vencedores somos 
1°$ que hemos creado la situación presen te ,  somos los únicos 
actores, los que hemos adquirido el derecho de d ir ig ir  los ne
gocios los señores ,  los legítim os dueños.

Para pelear alzamos la enseña de la u n ió n ,  de la  amnistía  
entre todos los p a rt id os ,  de la Constitución de Z j  y  del trono 
de Isabel I I .  A s i  lo propuso el actual G obiern o , asi lo a p r o 
baron las C o r te s ,  asi lo adoptó S e v i l la :  sus hijos se dejaron 
acuchillar y  sa lpicaron las calles con su sangre por amor de 
este program a; con él en la mano arrojaron de su seno á C a r 
é a l a ,  y  para ejecutarlo  nombrásteis á la junta que hoy os di- 
rige su palabra. Sin  derramar una gota de s a n g r a ,  sin hacer 
Verter una lágrim a ni aun á los ayacuchos , ha conseguido con 
este santo principio qu e  los enemigos de toda España se h a y a n  
estrellado contra los muros de Sev il la .

¿ T e n d r e m o s  derecho para exhortaros á la u n ió n ,  para 
«consejaros que uo os d i v i d á i s , para dir igiros en las e lecciones

■Jos que con el m ayor desinterés \ por  un arcano de la P r o v i 
dencia os hemos ceñido ia coran i ae  id victoria  , os hemos da
do el triunfo , el im p e r io ,  el cetro de la s i tu a ción ?

S e v i l la n o s ,  M diciauos nacionales , vuestro es:  uo os lo de- ¡ 
jéis arrancar aunque los ayacuchos para amedrentaros os l la 
men servi les ,  car luios ó judíos:  todas estas imprecaciones en 
sus labios significan una misma cosa. ím  postor llamaban á J e 
sucristo los mismos á q a L n  estaba redim iendo: esclavos y s e r
viles nos llaman los a yacucho s  cuando los estamos salvando.

Con la unión los hemos vencido en el campo ; con la unión 
hemos de vencerlos en las urnas. A  la unión los ha invitado i 1 
comisión central de M a d r i d ,  designando las personas que iu z-  
gó k propósito para fortificarla: estas personas han te rulo la 
avilantez y  el descaro de proclamar la desunión contra la v o 
luntad de sus delegantes:  bastante paciencia  habéis tenido, 
bastantes medios hau empleado para engañaros , y  por ultimo 
se han declarado eu rebelión contra la comí don central , contra 
el deseo de S ev i l la  , contra el program a de las C o r t e s  , contra 
el voto del M in is te r io ,  contra la genera! opim on de los espa
ñoles. Pues recojamos el guante que nos arrojan.

Esp añ a  no quiere ya que en España h aya  serviles , ni m o 
derados , ni progresistas:  no quiere que haya mas de lo que 
h a y ,  esto e s ,  vencedores y  vencidos , traidores y  le a le s ,  c o 
bardes y  v a l ie n te s ,  españoles que querernos la anión , y a y a -  
cuchos que trabajan aun por div idirnos para v o lv er  a entroni
zar a Espartero.

V i v a  la u nió n,  v i v a  la C on stitu ción ,  v iv a  Isabel  I I : g u e r 
ra eterna á los a yacucho s.

Sevilla  4  de Setiem bre de i 843 . = M a n u e l  L ó p e z  C e p e r o . =  
José  Ma ría R am os y  G o n z á l e z . = D i e g o  P u i g . * J u a n  Bautista 
de A r i z p e ' . = D o m i ñ g o  T om a s de 0 . :h o to rea a .= M an u el  Massa 
de ia  V e g a . = J g n a c i o  M ar ía  de C a n ta b raa a  , secretario.

V alen cia  9  de Setiem bre .

G ob ie rn o  superior político de la provin c ia  de V a le n c ia ,  
V a le n c ia n o s :  A l  encargarm e de la ge fatu ra  política de esta 
p r o v in c ia ,  con que tan altamente me ha honrado el G obiern o 
provisional de la nación , á nom bre de S. M. la R ein a  D oñ a  
Isabel I I ,  debo dir ig iros mi v o z , la v oz  de una autoridad 
protectora de vuestros intereses y  d e re c h o s;  de una autoridad 
mantenedora del orden pú blico  ; de una autoridad que debe 
consagrarse toda á vuestro bien. C u a n d o la nación se ha le
vantado ardiendo en entusiasmo para sostener la hermosa ban
dera de re c o n cil ia c ión , de unión sincera y  fraternal entre los 
e spañoles,  es el prim er deber de las autoridades con trib uir  á 
la consolidación de esta grande obra , origen fecundo de p ros
peridad y  ventura  para el pais. Enteram ente libre de c o m p r o 
misos personales,  y  exento de toda afección  de p arcia lidad, 
me propongo marchar derecho por el camino de la l e y ,  único 
q u e  no ofrece tropiezos ni p e l ig ro s ,  único que puede conducir  
á  la concordia  y  paz tan deseadas. Sorda siempre se manten
drá mi autoridad al clamoreo de intereses bastardos ; pronta y 
dispuesta á escuchar y  atender al grito  de la ra zó n ,  que no 
p uede menos de penetrar en el corazón de todo hombre honra
do. Y  aunque en circunstancias tan difíciles como las presentes 
no sea dado á los que gobiernan remediar tantos males como 
afl igen á esta nación desgraciada , procuraré  saber las v e r d a d e 
ras necesidades de esta p r o v in c ia ,  tan merecedora de toda la 
s o l i c i f u d y  desvelos de la autoridad , y  trabajaré hasta donde 
mis f uerzas a lcancen para verlas en lo posible  satisfechas. L le n o  
de abundante  voluntad para hacer el bien , deseo v iva m e n te  
acertar en los medios : ilústrenme en su caso los hombres que 
se interesen en la fel ic idad  pú blica  , qu e  sus consejos y  a d v e r 
tencias no serán perdidos.

V a le n c ia n o s:  A  sostener las instituciones qu e  la  nación se 
ha dado en uso de su so beran ía , debemos marchar unidos to 
d os,  y e n  orden ; porque en medio de las discordias y  de las 

•p asiones,  la l ibertad peligra  , y  p o rq u e  el orden es la prenda 
mas segura  d,el triunfo. L ib e r ta d ,  R e in a  y  paz quiere la nación: 
concurramos todos lealm ente  á sostener la libertad y  el trono, á 
consolidar la p a z , y  habremos llenado el primer deber qn* im 
pone la patria á sus buenos hijos. Y  cuando logremos v?.r ase 
gurados estos caros objetos ; cuando los principios sean d e b a 
tidos en el cam po tranquilo  de la discusión ; cuando la opinión 
ilustrada con las lecciones de lo pasado,  y  con la e xp erien cia  
de las necesidades p ú b l ic a s ,  entre á resolver ios grandes p r o 
blemas de G o b ie r n o ;  cuando en medio de las dulzuras de una 
paz bien afianzada y  segura el la b r a d o r ,  el com erciante  , el 
a rtis ta ,  el profesor,  las clases todas se dediquen sin sobresalto 
Á sus tareas , y  esperen con confianza-el.fruto de su* afanes , e n 
tonces esta nación feliz en el in te r io r ,  poderosa,  fuerte  y  res
petada en lo exterior , caminará con paso firme y  m ajestuoso 
á colocarse en el puesto e levado que merece por su grandeza  
y  sus glorias , y  al qu e  está m u y señaladamente l lamada por la 
Providencia .  Sacrificios inmensos y  de todo género lia hecho la 
nación para constituirse de ia manera que mas cu m p lie r a  á 
su voluntad y  á su con ven ien c ia:  trabajemos to ios con p e rs e 
verancia  para qu e  tanto sacrif ic io uo sea p e rd id o ,  y  para que 
el bien qu e  empezamos á co lu m b rar  no se nos escape tal vez 
para siempre.

Valenci¿mos : U n ion  y  constancia  ; confianza en las a u to r i
d a d e s ,  que velarán  incesantemente por vuestro reposo y b i e 
nestar. V i v a  la Constitución de 1 8 3 7 .  V i v a  Isabel I L  V i v a  la  
independencia nacional.  V a l e n c i a  8 de S et iem bre  de 1 8 4 3 . =  
José  Sánchez de la F u e n t e .

M A D R I D  12 D E  S E T I E M B R E .

U n  p e r i ó d i c o  de la m a ñ a n a  asegura q u e  h  G a ce
ta ha d i c h o  en su n ú m e r o  de ayer  q u e  ya  hab ia  ella 
p re v i s to  qu e  la u n i ó n  era i m p o s i b l e :  no  es c i e r to  
q u e  h a y a m o s  d i c h o  ni  ay er  ni  en n in g ú n  o t r o  el i a 
seme jante  cosa.  I g n o r a m o s  c o n  q u é  i n t e n c i ó n  se su
p o n e  y  se af irma ser ia m en te  que  nues t ro  p e r ió d i c o  
t i ene  p o r  im p o s i b l e  la u n i ó n ;  pero  lo q u e  p o d e m o s  
d e c i r  en alta vo z  , á la faz  de t o d o  el p u e b lo  e s p a -  
fiol , es q u e . n o  es v e rd a d  qu e  h a y a m o s  de s co n f ia d o  
j a m a s ,  ni por  un so l o  i n s t a n te ,  de la u n i ó n  y de la 
r e c o n c i l i a c i ó n  de los españo les .

IjO qu e  d i j im os  en nues tro  n ú m e r o  de  a y er  es l o  
m i s m o  q u e  estamos d i c i e n d o  c o n t i n u a m e n t e ,  lo m i s 
m o  q u e  vamos  fi r epetir  h o y  para qu e  salga de su 
e r r o r  ei p e r i ó d i c o  4 que  aludirnos.  D i p m o s ^ q u e  co n  
razón n t i ñamos  prev i sto  que  se presentar ían  d i f i cu l -  
des para  l levar  a e fec to  el g ran p en sa mi en to  de la 
r e c o n c i l i a c i ó n  entre  ios amantes de la l i bertad y el 
o l v i d o  <ie los e r rores  co m et id o s  por  los ant iguos  b a n 
d o s ;  pero que ahora como antes estibarnos segaros de  
que esas d iñ c id t  ides no eran in su p e ra b les, y que ce
derían f á c i l  mente ante la buena fe y el  recio em p u je  
que deben hacer todos los amantes de la situación. E n 
tre esto y lo  q u e  el E c o  d e l  Comercio s u p o n e ,  med ia  
una d i f e re nc i a  tal y tan g r a n d e ,  que  es pr ec i sam en 
te t o d o  lo  c o n t r a r i o .

E n  el m i s m o  ar t í cu lo  se nos  d i r igen seis p r e g u n 
tas, á que  da re m os  una c o n t e s t a c i ó n  breve y sencil la:  
l o d o  lo qu e  en ellas se c o n t i e n e  es in c i e r to  y des 
t i tu ido  de f u n d a m e n t o .

Inspección general del cuerpo de Carabineros del reino. 

C i rc u l ar .

E l  Exorno. Sr. Secretario  de E . f a d o  y  del D e sp a ch o  da 
Hacienda coa  fecha 2 4  del m^s próxima pagado ha c o m u n ica 
do á esta inspección general lo siguien te :

C onform e el G obiern o provisional de la nación con lo in 
formado por la dirección general del T es o r o  y  contador g e n e 
ral del  reino en 2 de J u l io  u l t im o ,  se ha servido resolver qu e  
se abonen k los carabineros qu e  fueron de la e xt in g u í  la com an
dancia de C iu d a d -R e a l ,  F a c u n d o  C u e s t a ,  F ra n cisco  S e r n a ,  S i
món B u itrag o ,  Antonio M a i n y  M in u e l  F e rn an d e z ,  la cantidad 
de 1 0 4 9  rs y  33 m r s . , importe de las prendas de armamento, 
vestuario y  equipo que perdieron el dia 3o de O c tu b re  de [ 836 
al tiempo de ser prisioneros , según aparece del expediente  p ro 
movido sobre el p a rt icu la r,  e x c l u y e n  do de este abono ai cab o  
A n ton io  M  dero, porque resulta del propio e x p e d e n te  q u e  n in 
guna pérdida sulriá . Con este m o tiv o ,  y  de conformidad ta m 
bién con lo que V .  S. y  las oficinas generales proponen , ha 
resuelto el Gobierno que se fije el término im p roro ga b le  de 
dos meses, á contar desde el dia en que se p u b l iq u e  en la orden 
general del cuerpo, para esta clase de redam acion es de la épo
ca de la últ ima guerra. D e  orden del G obierno lo digo á V . S .  
para su in te l ig e n c ia  y  efectos consiguientes.”

Y  la inspección  lo trasmite á V .  S. para  su inteligencia  y 
demas e fe cto s ,  en el concepto  de que el término de los dos 
meses que p re s cr ib e  la precedente R e a l  orden para solic itar 
este género de rec lam aciones empezará á contarse desde el 
dia 20 del corriente m e s ,  eii que  se considera ha y a  podido 
l legar á noticia de todos los individuos del cuerpo. D ios  guarde 
á V .  S. muchos años. M a d r id  7  de S et iem bre  de  l 843 .= J o s é  
F iiiberto P o r t i l lo .m S r .  coron el  p r im er  gefe  de la  c om a n 
dancia .

J u n ta  provisional de gobierno de la p ro vin c ia  de S e g ó -  
v ia .— Excmo. Sr. : L a  nación española, bárbaramente o p rim id a  
bajo la mano de hierro de ana pandilla de te stab le ,  veia  con 
dolor rasgada su C on stitu ció n ,  coartada la l ibertad de la i m 
prenta , y  convertidas sus rentas en instrumento de su propia 
degradación , cuando resonaudo por todos sus ángulos las c é l e 
bres paldbras de wDios salve al p a is ,  D ios  sa lve  á la R e i n a ,”  
se alzó en masa para derrocar al soldado ingrato que osaba 
utfcutar á sus fueros y l ibertades.

E l  progYama halagüeño leido por V .  E .  entre  la represen
tación nacional fue la noble  bandera , eu derredor de la cual 
se agruparon los buenos españoles para escudar sus mas caros 
intereses. T r iu n fa ro n  estos,  como sucede siem pre cuando el 
pueblo combate contra la injusticia y  la tiranía , y  nuestra 
desgraciada patria se prometía un lisonjero p o rve n ir  de p a z ,  
reconciliación y  ventura ; pero algunos díscolos aveza J/Js k los 
trastornos, á favor de los cuales intentan hacer fortun a,  a g i 
tadores de oficio qu e  nada arriesgan en las revoluciones , p re 
tenden sumirnos de nuevo en la mis  espantosa a n a r q u ía ,  re v e 
lándose abiertamente contra el G obiern o  provis ional,  que.de su 
libre y  espontánea voluntad se ha dado la nación , y  que  ha 
si lo acatado y  reconocido por la inmensa m a y or ía  de sus ha
bitantes representados por las juntas de gobierno de las p r o 
vincias.

B arce lon a  , esa sensata é industriosa c a p i t a l ,  cuya  cord ura  
y patriotismo acendrado no desconocen los qu e  su scrib en,  
encierra sin em bargo en su seno elementos de desorden , e x 
plotados constantemente  por una turbulenta  minoría qu e  d o 
mina desgraciadam ente  al resto de la población con la osadía 
natura l  á los q u e  nada tienen que p erder,  y  que mal hallada 
con todos los G obiernos , cualesquiera q u e  sean su denomina
ción y  o r ig e n ,  parece como que se c om p la ce  en renovar las 
llagas de la desventurada España.

Con semejante foco de insurrección perpetua es imposib le  
que lleguen al término deseado las benéficas iuienciones de 
Y .  E . ,  y  las ideas de p a z ,  olvido y justicia  serán una mera 
ilu sió n,  si al paso qu e  se establece la mas Lita tolerancia  h a 
cia las op in iones,  no desplega el G obiern o la m ayor energ ía  
contra los perturbadores de la tranquilidad p ú b :i. a y  de las 
instituciones, c u a lq u iera  que sea la máscara con q u j  e n c u 
bran sus planes desorganizadores y  egoístas , y  si no se r e -  
prirnpn y  castigan con el m ayor rigor las rebeliones y  la 
desobediencia,  de que está dando tan funestos e jem plos U  
junta de la c itada c a p i t a l ,  y  que es imitado por a lgun a  otra, 
si bien por fortuna no encuentra a co g id a  en la m ayor parle  
de las provincias.

T a l  es el voto de la qu e  representa  esta juuta auxiliar, 
dispuesta como siempre á prestar todo su a p oyo  al Gobierno 
provisional rec o n o c id o ,  hasta qu e  las Cortes couvocadas re
suelvan lo que crean conveniente  al bien y  prosperidad de l  
pais.

Dios guarde á V .  E .  m u ch os años. S *gcvia  A g o s to .  29 de 
1 84 3. =  Excmo. S r , = E l  v ice p re s id en te ,  M íre o s  Antonio C u 
bero. — Benito G -ou za lez .= :F ra n cisco  Sainz de T e j a d a .  =  Pedro 
Martin R e j a s . r z F e h p e  E s c o b e d o .= T g n a c io  de Castil la  , vocal  
se c r e ta r io .= E x c m o .  Sr. Presidente  deí Consejo de Ministros.'



Tanta municipal ds beneficencia de Madrid, «=*dPor acuerdo 
de la misma se admiten proposiciones para el arrendamiento á 
labor de los quintos de Zacatena , propios de los hospitales 
generales de e$¡a corte y  sitos en la provincia de Ciudad- 
Real. Los que quisieren hacerlas podrán dirigirlas á la secre
taría de dicha junta, calle de A t o c h a ,  mim. 74  , ó bien al 
administrador de Jos quintos I), Agustín A lcazár , residente en 
aquella cu idad, bajólas advertencias siguientes:

1 Las proposiciones son admisibles en uno y  ctro punto 
hasta el dia s 5 inclusive del mes corriente.

z .  Los  lidiadores han de ofrecer en ellas fianzas suficien
tes para garantía del pago del arrendamiento; en el supuesto 
etc que no se formalizará sin este requisito.

«y} Han de hacerse dichas proposici- ues sobre la base de 
que por ningún evento, ni aun por c u s o  fortuito , ha de de
jarse de pagar el canon convenido per el arrendatario ó ar
rendatarios.

á* El precio del arrendamiento se ofrecerá á tanto por 
cuerda ó fanega , con distinción de las y a  labradas y  las que 
no lo esten y  se quieran roturar,

5d En los cinco dias del presente mes , siguientes al en que 
espire el plazo para presentar las proposiciones, quedarán es
tas admitidas si son ventajosas , ó desechadas todas por la jun
ta decisivamente si no son, á juicio de la misrna, convenien
tes á los iuUrsses del establecimiento.

M a d ri l  12 de Setiembre de í 840. =3 E l Vocal secretario 
interino, Casimiro de Olózaga.

VARIEDADES.

U n a ascensión al monte B lanco.■=»Acaba de ser testigo el 
pueblo de Charnouix de la subida al monte Blanco, la mas 
dichosa y  la mas rápida que ha sido posible e j e c u t a r .

Eí viernes s 5 de Agosto estaba el tiempo magnifico, y  todo 
hacia esperar un día completamente bueno. El doctor Edouard 
Ordioaire de Besaucon s* decidió a las once de la mañana á in
tentar ia ascensión , y  Mr. Edouard T airra z ,  uno de los hijos, 
propietario del hotel de Londres y  de Inglaterra donde estaba 
alojado, quiso acompañarle: á mediodía la carabana, compues
ta de i ,0 personas, salió del priorato á las seis y  media de la 
tarde , llegaron ¿ las rocas de G ra n d s-M a L ts  , y  volvieron á 
salir al otro día á las dos y  media de la mañana.

Se les vio salir por el antiguo‘camino, expuestos á las grandes 
avalanchas de u'*eve, donde en I 820 I urron sepultados tres guias 
del doctor Hamel. A  las diez y  media M r. E l .  Ordinaire que 
se había adelantado á los demas v i a j er o s  con dos de sus guias, 
llegó á la cumbre , donde el resto de la comitiva se le reunió 
algún tiempo despuea. A  las once y  cuarto se les vio vo lver  
á bajar por el nuevo camino , y  á las siete de la tarde Mr. E d. 
Ordinaire y  sus compañeros recibían en Chamonix las felicita- 
nones bien merecidas de aquellos que con tanto placer como 
ansiedad les habían seguido con ia vista durante su peligrosa 
subida.

_  En el Echo de la Fabrique se lee lo siguiente :
Mr. Mirlaveau , fabricante de tejidos de seda en L y o n  , ha 

beeho aplicación del mecanismo de Jacquart á los instrumen
tos de música. Su primer ensayo se ha verificado en el acor- 
dion. U n  cartón que se muda para variar las melodías como 
en la fábrica para variar los d ibujos , reemplaza al talento del 
instrumentista, y  por medio de una manecilla se toca tan bien 
como podría hacerlo un hábil maestro. Mr. Mirlaveau ha con
sagrado á esta obra cinco años de su vida y  todos sus r e 
cursos.

, En el colegio nacional de medicina y  cirugía de San C a r
los de esta corte debe proveerse por oposición una plaza de 
ayudante de profesor médico-cirujano, conforme á lo preve
nido en los párrafos I 1 y 12  del cap. 18 del reglamento apro
bado y  mandado observar por S. M . para el régimen científico, 
económico é interior de los colegios nacionales de medicina y  
cirugía del reiuo.

Con arreglo á lo dispuesto en el citado párrafo 12  , serán 
admitidos úmeamente á oposición los licenciados m édico-ciru
janos y  los licencia-ios en medicina y  cirugía.

L a  Oposición consistirá, según se expresa en el referido 
párrafo 12 del capitulo I 8 , en un acto teoríco-práctico igual 
al de las oposiciones a cátedras , en el que el disertante e x 
pondrá en público la historia completa del mal de un enfermo 
quecos Sres.^catedráticos , jueces, le señalen en una de las sa
l a s t e  las enfermerías ciel colegio, ú otra del hospital, en com 
pañía de los a rgu y entes, debiendo, después de haber hecho al 
paciente cuantas preguntas considere necesarias, y  antes de 
separarle na ene oe la cabecera del enfermo , caracterizar la 
dolencia y  determiuar el estado en que se halla. Luego que 
diga estar suiicientem. nte impuesto cíe la afección, se trasla
dará con loŝ  antedichos a la pieza en que se halle la cátedra, 
don ce mn oí íes tara en idioma castellano la eme r mediad , expli
cándola desde el principio iiasfa el hn , con expresión de sus 
causas y  uel diagnóstico, pronostico y  curación. Esta expo
sición , que <;ebeiá ser clara , metódica , y durará el tiempo 
qne paiezca ai opositor, no solo versará sobre el estado actual 
tk! doliente, sino que se extenderá á lo que exigió en el prin
cipio y  requiera hasta la conclusión, con arreglo á lo que hu
biese determinado en el pronóstico: en seguida satisfará á las 
réplicas de sus contrincantes.

 ̂ Las obligaciones del que obtuviere esta plaza son: las de 
vmar sobre el buen desempeño de los colegiales iuternos , su
plir á los cate:írático3 en ausencias y  enfermedades, y  cuando 
la junta escolástica lo tenga por oportuno, interinamente y has
ta e a .u g .o  de ios estudios médicos, presidir las conferencias 
jaim as, vivir dentro de] colegio, y  las demas determinadas en
os p-ma oj 2. , 3 . y  4? del cap. 20 del mencionad) regla

mento.

L i  dotación de esta plaza es de 200 ducados anuales y  5 rs. 
á mas oíanos corno los colegiales internos , y  ademas 2$ rs. vn. 
¿mua.es según Rea) orden de 22 de Febrero de 18 4 3  mien
tras supra a ios catedráticos hasta el arreglo de los estudios
médicos.

Les que aspiren a esta plaza deberán presentar sus solici
tudes necius en pape*í del sello cuarto , dirigidas á la junta es-  
rola áíita y  de gobierno del establecimiento, y  acompañadas de

los documentos justificativos de tener las circunstancias e x p r e »  
sadas, ante el infrascrito secretario, en el término de i 5  días,
contados desde el de la fecha d e  la publicación de este edicto 
convocatorio , pues sin ellos y  cumplido el término señalado 
no serán admitidos. => De acuerdo de la junta escolástica, D io 
nisio ViSlanueva y  Solís , secretario.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PUERTOS.

E sta dirección general ha dispuesto se saquen á pública 
subasta las siguientes obras del canal de Manzanares :

1.º La construcción de un puentecillo para facilitar el pa
so de la sirga por la mesilla de su cuarto tramo.

zt L a  construcción y  colocación de las compuertas bajas 
de la cuarta exclusa.

o? L a  limpia del sétimo tramo.
El primer remate de cada una de estas tres obras se verifi

cará separadamente el dia 1 6 del que rige á Jas doce de la 
mañana, y  el segundo el dia 18 en el paraje acostumbrado.

Los presupuestos y  pliegos de condiciones, con arreglo á 
los cuales se ha de ejecutar , se hallarán de manifiesto en la 
secretaría de esta dirección general.

Esta dirección ha dispuesto sacar í  pública subasta el a r 
reglo de la explanación y  afirmado de tres trozos en la carre
tera general de esta corte á Valencia  , denominada de las C a 
brillas.

El primero de yo íio  varas de longitud con una alcantari 
lla entre la casa-administracion de la barca de Arganda y  el 
badén de San Sebastian á la entrada de la mencionada villa.

El segundo de 17 ,7 4 3  varas desde el rio Tajo  hasta el 
principio de las 325 ds i a entrada de Tarancon.

Y  el tercero de 28,421 varas desde donde concluyen las 520 de la salida de Tarancon hasta Saelices.
Está señalado para el primer remate de cada uno de estos 

tres trozos el dia 20 del corriente mes , y  para el segando el 
22 á las doce de la mañana en la sala de esta dirección g e 
neral.

Los presupuestos y  pliegos de condiciones , con arreglo á 
los cuales se han de ejecutar, estarán de manifiesto en la se
cretaría de esta dirección general.

RECTI FI CACI ONES.

En la circular negociado número I I  del ministerio de 
la Gobernación de la Península, inserta en la Gaceta de ayer, 
segunda página , primera columna , segundo p árrafo , línea~l8, 
donde dice wy  poniendo ,”  léase wy  ponen.”

En la segunda columna, segundo párrafo , línea 5 , donde 
dice *p ero  determinadas, ”  léase Kpero determinadas pro
vincias.”

En la tercera columna , segundo párrafo , líneas 16 y 1 7 ,  
donde dice ^ c o m e t e r s e l é a s e  ^someterse.”

En la tercera página , primera columna, sexto párrafo, l í 
nea 4 ,  donde dice ^nacionales , de partido ó municipales ,”  
léase w nacionales ó provinciales de partido ó municipales.”

Y  en la segunda columna , distrito de Zaragoza , donde di
ce ^Tam te”  léase **Tauste.”

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 11 de Setiembre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 oo,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 8 ^ ,  f  y  28 once

dieziseisavos á v. f. ó vol. c o a  i 3  cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la

¿-’uda exterio r,  0 0 .

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  0 0 .

Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  21 quince dieziseisavos al con
tado: 2 2 |  á 60 d. i. ó vol.

Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o , 44  ̂  A
f. ó vol. con 7  dividendos.

Capones l l a m a d o s  á c a p i t a l i z a r ,  O O.

Idem no llamados a capitalizar , 0 0 .
V a les  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00*
Idem sin inferes , 5¿- á 6o d. f. ó vol.
Acciones del  B an co  español de San Fernando ,  OO.

CAM BIO S.
Lóndres á go d i a s , 3 . G ranada, 00.
P a r ís ,  16. M á la g a ,  00

Santander , 0 0 .
A lican te  , 0 0 . Santiago , 00 .
Barcelona, 0 0 . S e v i l la ,  0 0 .
B ilb a o ,  0 0 . V a le n c i a ,  0 0 .
Cádiz , 0 0 . Z a r a g o z a ,  OO*
Coruria , 0 0 . |

Descuento de letras al 6 por 10 0 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A l ia g a  , juez 
de primera instancia de esta capita l,  fecha 7  del corriente, 
refrendada del escribano numerario D . Juan G arcía  de L a  
Madrid , se c ita ,  llama y  emplaza por tercera y  última vez á 
toaos los que se crean con derecho á los bienes con que so 
halla dotaña la capellanía colativa que fundó en el santuario 
d e S an ta  María Egipciaca  del pueblo de MercadiIJo , en el 
V a lle  de M e n a , D .  Manuel R u iz  de V a l le jo ,  para que dentro 
del término de 1 0  dias se presenteu en dicho juzgado á d e -  
ducir ea forma las acciones que les competan ; bajo a p e r c i b i -  

I miento de q u e  le s  p a r a r á  el perjuicio que h a y a  lu g a r .

D. José Perez y Jim énez, abogado de los tribunales fu- 
premos de la nación y  juez de primera instaucia de esta villa 
de Lebrija  y  su partido.

En virtud del presente c ito ,  llamo y  emplazo á todos lo* 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
fundada eu la villa de Jas Cabezas de San Juan por Alonso. 
Domínguez y  Benito Trigueros por su testamento que otorga^ 
ron en la ciudad de Sardúoar de Barrameda en g de M ayo de 
1 7 0 0 ,  pues asi lo tengo mandado en auto de este d ia ,  en lo* 
que se han promovido en este juzgado á instancia de F r a n c i a  
c a y  Juan Muñoz Pruna.

Dado en Lebrija á 21 de Agosto de 1843. =  José Perez y  
J im é n e z .= P o r  su mandado , D iego  Morales de Jarin.

  D. José María Muñoz Munuera , juez de primera instan
cia de Olvera. y  su partido por la Reina nuestra Señor-» 
(Q. D. G .)  & c.

Por el presente se convocan todas las personas que se crear* 
con derecho á la capellanía fundada en la villa de Algecho* 
por D. Francisco Cortés Am ado , vicario eclesiástico de ella 
para que en el preciso término de 00 dias, que empezarán ¿ 
correr y  contarse desde el en que aparezca publicada esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de esta pro
vincia y  en la referida v i l la ,  se personen por sí ó por medi(» 
de procurador competentemente autorizado á deducirlo en for
ma 5 en el concepto que si pasado dicho término y  no lo hubie
ren verificado, se sustanciará el expediente incoado en su re
b e ld ía ,  y  les p¿irará el perjuicio que haya lugar , pues las- no
tificaciones se entenderán coa los estrados de esta audiencia, y 
serán tan válidas y  subsistentes como si en sus persoaas se hi
ciesen,

Dado en la villa de Olvera á 2 de Setiembre de 1843. ■=» 
José María Muñoz M u a a e r a .= P o r  su mandado, Simón de Vi- 
lUiba.

— S ub d elegaro n  de Rentas de la provincia de M adrid.=En
virtud de providencia asesorada del Sr. intendente subdelega
do de Rentas de la provincia , y  con el fin de instruir del con
tenido de un exhorto del Sr. subdelegado de Rentas de Murcia, 
se c ita ,  llama y  emplaza á D. Antonio M i r ,  administrador 
principal que ha sido de bienes nacionales de la misma provin
cia , residente en esta corte, cuya habitación se ign o ra ,  para 
que dentro de tercero dia preciso comparezca en la escribanía 
principal de bienes nacionales, sita en la calle del general Laci, 
(antes el el L o b o ) ,  núm. 8 , piso segundo, con el indicado ob
jeto ; bajo aperciüim'ento de perjuicio.

SUBASTAS.
Juzgad o de la capitanía general del primer distrito mili- 

t a r .= E n  virtud de providencia del E xcm o. Sr. capitán gene
ral de dicho distrito, y  para pago de un acreedor , se ha se
ñalado para el remate de una casa en esta corte y  su calle de 
A lc a la ,  con accesorias á la del Caballero de G racia  , núme
ro 3 7  en la primera calle y  5a en la segunda, manzana 283, 
que tiene de sitio 4 8 7 2 $  pies superficiales, con inclusión de 
los de los gruesos de medianería que la corresponden, tasada 
en la cantidad de 3 o4 ?7^0 rs*» á rebajar todas las cargas que 
sobre sí tuviese , tanto redimibles como perpetuas, el dia íi5 
Jel corriente a las doce de su mañana, en el referido juzga
do , Postigo de San Martin , núm. 7 ,  piso bajo.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.

C R U Z .  A  las ocho de la noche.
L os  Sres. Epifanio y  Santiago Patrón (hermanos), gimnás

ticos españoles que han merecido grande aceptación en los 
principales teatros de E u r o p a , tendrán el honor de presentarse 
a ejecutar varios de sus mas distinguidos ejercicios , acompa
ñados de otros que ejecutará el Sr. Carrasco. E l  orden de U 
función será el s iguiente:

I? Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia en un acto titulada 

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A .

3? Ejerc ic io s .= P rim era  parte. =  E l  Sr. Epifanio ejecutará 
los difíciles y vistosos juegos y  equilibrios de las costas mala
bares de las bolas doradas , v ilvo quefs ,  cuchillos y  jofainas, 
con distintas evoluciones no vistas en ningún otro, concluyen
do esta parte con la lluvia  ó cascada de las bolas de oro.

4- L a  graciosa pieza en un acto titulada

E N  P A Z  Y  J U G A N D O .

5? Ejercicios.— Segunda parte.zzLos dos árabes, por el w  
ñor Carrasco y  el Sr, Patrón (menor): la Estrapada, por el 
Sr. Patrón (mayor).  Sobre las columnas de Hércules las suer
tes siguientes: brazos de hierro, cabeza de bron ce , cohiain* 
horizontal y  las delicias de H ércu les ,  concluyendo los e je r c i 
cios los dos hermanos con la gran lucha romana, ea lo qu® 
imitarán siempre cuadros académicos.

Nota. Antes de empezar la lucha romana bajará un telo® 
supletorio á fin de desocupar el escenario.

6? y  último. Baile  nacional.

1 ■■ — — — « ■ i

C I R C O .  A  las ocho de la noche.

M A R I N O  F A L T E R O ,

ópera séria en tres actos.


